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ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD DE BUIN
Dhecctón de Obras )tltnb:a/es

RESOLUCTON N"221 t2025
Rechazo Expediente N'8915

Solicitud de Permiso de Edificación. Obra Nueva

Bu¡n, 09 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Permiso de Edificac¡ón, Obra Nueva Expediente N'8915 de fecha de
ingreso 21 de agosto de 2023, de la prop¡edad ub¡cada en Cam¡no Ma¡po V¡luco (c-490) N'1.805,
Rol de Avalúo 4001-86, suscrita a nombre del propietario Felipe Pellejero Hamat¡, y patroc¡nada por
el profes¡onal arquitecto Carlos Roberto Fernández Urrutia.
El mail solic¡tando el exped¡ente de forma física para su revisión con lecha 27 de jun¡o de 2024, el
cual v¡no el mes de mayo de 2025, con documentos fís¡cos.

CONSIDERANOO

Deb¡do a que el expediente se encuenlra inactivo desde el mes de junio de 2O24, y ante los plazos
que no han sido determinados por la normativa de urbanismo y construcciones vigente, es que
procede la apl¡cac¡ón supletoria de la Ley N"19.880, sobre bases de los Procedim¡entos
Administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado en sus articulos 8
y 1a. (DDU 172 de iecha 18/05/2005, DDU ESPECIFICA 19 de fecha 30/06/2009).

RESUELVO

1' Por lo anler¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de aprobación de Permiso de ed¡f¡cación
Obra Nueva Exped¡ente N'8915 de fecha de ¡ngreso 21 de agosto de 2023.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso c,on el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedenles necesar¡os para dar cumplim¡ento a la normat¡va v¡gente.

3' En cuanto a los derechos mun¡c¡pales, la sol¡c¡tud presenta un pago de §41.547 giro munic¡pal
folio N'2661621 de fecha 2l de agosto de 2023 por conceplo de ingreso a esta D¡recc¡ón de

Obras, el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, siempre y cuando este corresponda al

mismo predio y propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a Tesorería N¡unic¡pal.

4'Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, arch¡vese los or¡ginales y

otórguese copia a los ¡nteresados.
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